
 

Ciudad de Buenos Aires, 31 de mayo de 2024 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores  

Gerencia de Fideicomisos Financieros 

Presente 

 

Señores 

Bolsas y Mercados Argentinos 

Presente 

 

Señores 

Mercado Abierto Electrónico 

Presente 

 

Ref.: Hecho relevante. Fideicomiso Financiero 

“Fideicomiso PyME Granjas Ovoprot I”. Pago de 

Acuerdos Conciliatorio. 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

En nuestro carácter de apoderados de TMF Trust Company (Argentina) S.A., como fiduciario del 

Fideicomiso Financiero “Fideicomiso PyME Granjas Ovoprot I” (respectivamente, el “Fiduciario” y el 

“Fideicomiso”), y no a título personal, nos dirigimos a Ustedes a fin de comunicar al público inversor, 

en cumplimiento de lo establecido en el Capítulo I, del Título XII de las Normas de la Comisión 

Nacional de Valores (Texto Ordenado 2013 y sus complementarias y modificatorias), los 

acontecimientos que sucedieran a las acciones adoptadas por el Fiduciario en defensa del patrimonio 

del Fideicomiso, a la luz de la homologación por parte la resolución del Juzgado Nacional de Primera 

Instancia en lo Comercial N° 2, Secretaria N° 4 de la Ciudad de Buenos Aires, del acuerdo preventivo 

propuesto por Ovoprot International S.A. (“Ovoprot”), conforme se informara por esta vía con fecha 

24 de abril de 2024. 

 

En tal sentido, hacemos saber que con fecha 27 de mayo de 2024, Ovoprot informó al Fiduciario, 

mediante la comunicación que se acompaña a la presente, que procedería al pago del Primer Acuerdo 

Conciliatorio y del Segundo Acuerdo Conciliatorio (conforme ambos términos fueran definidos en la 

comunicación de hecho relevante de fecha 24 de abril de 2024) en los términos allí previstos. 

 

Sin más, saluda a Ustedes muy atentamente, 

 

TMF Trust Company (Argentina) S.A. 

Fiduciario del Fideicomiso Pyme Granjas Ovoprot I 

 

 

 Felipe Couyoumdjian   Jorge I. Sodano 



https://v3.camscanner.com/user/download

